
	

 
 
 
 

 
   
 

 
  
 

SHCP /	México reduce deuda externa con intercambio 
de bonos y coloca su segundo bono sustentable en el 

mercado de dólares 
 
 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), dio a conocer el 
25 de abril de 2023, mediante comunicado de prensa número 27 en su 
página de internet, sobre la reducción de la deuda externa con 
intercambio de bonos. 
 
La Secretaría de Hacienda realizó una operación de manejo de 
pasivos en los mercados internacionales. El objetivo principal de esta 
operación fue capturar un beneficio de desendeudamiento del 
portafolio en moneda extranjera al aprovechar las condiciones de 
mercado, en las que bonos con vencimientos entre 2041 y 2052 se 
encontraban cotizando a un precio de descuento considerable. Para 
ello, se ofreció a los inversionistas la posibilidad de intercambiar sus 
bonos por el nuevo bono sostenible con vencimiento en 2053, 
resultando en un intercambio de bonos por cerca de 1,591 millones de 
dólares, lo que se tradujo en un desendeudamiento de 368 millones. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en el siguiente enlace:  
 
https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-no-27-mexico-reduce-
deuda-externa-con-intercambio-de-bonos-y-coloca-su-segundo-bono-
sustentable-en-el-mercado-de-dolares 
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